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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:16/08/2022

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300520210018800 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. JULIAN ALBERTO LLANOS
SANTOFIMIO 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
ACEPTAR la subrogación parcial del crédito entre
BANCOLOMBIA S.A. y FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A., hasta por el monto de
$157.546.978,00 -TÉNGASE a FONDO NACIONAL
DE GARANTÍAS S.A., como SUBROGATORIO
PARCIAL para todos los efectos legales. -
CONTINÚESE con el trámite del proceso teniendo
como parte demandantes al BANCOLOMBIA S.A. y al
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. -
RECONOCER personería al abogado ARTURO
ESPINOSA LOZANO, para que actúe en
representación del FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A. en los términos y condiciones
descritas en el memorial de poder que antecede.  

27/07/2022  1 

76001310300520210018800 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. JULIAN ALBERTO LLANOS
SANTOFIMIO 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación del crédito presentada por el ejecutante por
valor de $203.586.219, a corte 14 de diciembre de
2021, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del
C.G.P. -No ordenar la entrega de títulos a la parte
demandante, por lo expuesto. 

27/07/2022  1 

76001310300820180027200 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCOOMEVA S.A. LUZ DARY GALLEGO DE

JORDAN 

Auto decide solicitud OBS. -PONER EN
CONOCIMIENTO de las partes, el informe presentado
por el secuestre nombrado en el presente asunto,
obrante a ID 34 del cuaderno principal del expediente
digital, para lo que estimen pertinente. 

29/07/2022  1 

76001310300920100054000 Ejecutivo Singular BANCO GNB SUDAMERIS S.A. MARTHA RUTH GIRON
ROMERO 

Auto decide solicitud OBS. -COMUNICAR al Centro de
Conciliación Fundafas que el proceso referenciado fue
terminado por desistimiento tácito por auto # 915 del
28 de agosto de 2018. Lo anterior, para los fines que
considere pertinentes.  

29/07/2022  1 

76001310301620210000400 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCO DAVIVIENDA S.A. MARITZA MOSQUERA

RODRIGUEZ 

Auto decide sobre suspensión o reanudación del
proceso OBS. -SUSPENDER DE MANERA
INMEDIATA el tramite ejecutivo en contra de
MARITZA MOSQUERA RODRÍGUEZ, hasta tanto
culmine el trámite de negociación de deudas iniciado
por la demandada. -OFICIAR al CENTRO DE
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE
COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE
CALI, comunicándole lo dispuesto en esta providencia
y, a fin de que se sirva informar oportunamente a este
despacho de las resultas del trámite iniciado en
aquella instancia por la demandada MARITZA
MOSQUERA RODRÍGUEZ. -continúese la ejecución
respecto al demandado JULIÁN ANDRÉS CAMPIÑO. 

27/07/2022  1 

76001310301620210000400 Ejecutivo con Título BANCO DAVIVIENDA S.A. MARITZA MOSQUERA Auto decide solicitud OBS. -REQUERIR a la parte 27/07/2022  1 



12/8/22, 10:51 .

172.16.182.118/estados/ejecivil/list_estcc.aspx 2/2

Hipotecario RODRIGUEZ demandante para que se sirva aclarar la liquidación
del crédito presentada, conforme por lo establecido en
precedencia. 

76001310301920200016200 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

CARLOS ROBERTO SANCHEZ
SEVILLANO 

MARIA VICTORIA GIRALDO
BEJARANO 

Auto decide sobre correr traslados OBS. -CORRER
TRASLADO por el término de DIEZ DÍAS, para que los
interesados presenten sus observaciones, al AVALÚO
del bien inmueble MATRICULA INMOBILIARIA 370-
162466. Vencido el término anterior, vuélvase el
proceso a despacho para lo pertinente. 

27/07/2022  1 

76001310301920200016200 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

CARLOS ROBERTO SANCHEZ
SEVILLANO 

MARIA VICTORIA GIRALDO
BEJARANO 

Auto decide sobre liquidación OBS. -MODIFICAR
OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito,
presentada por la parte ejecutante en los términos
referidos en la parte motiva de esta providencia.
TENER para todos los efectos legales a que haya
lugar la suma de $175.362.300, a corte 31/01/2022, de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. -
No ordenar la entrega de títulos a la parte
demandante, por lo expuesto. 

28/07/2022  1 

Numero de registros:8
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 16/08/2022 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


